
ADM 6564/19

PROTOCOLO DE ACUERDOS 2019

ACUERDO Nº 52.- En la Provincia de San Luis, a DIECIOCHO días del mes 

de  FEBRERO  de  DOS  MIL  DIECINUEVE,  los  Sres.  Ministros  del  Superior 

Tribunal  de  Justicia,  Dres.  MARTHA  RAQUEL  CORVALÁN,  LILIA  ANA 

NOVILLO y CARLOS ALBERTO COBO.- 

DIJERON: Vista  la  creación  y  funcionamiento  de  Fondos  Rotatorios  para 

distintas  Dependencias  del  Poder  Judicial,   efectuados  de  conformidad  al 

artículo  68  de  la  Ley  Nº  VIII-0256-2004  de  Contabilidad,  Administración  y 

Control  Público de la Provincia de San Luis y su Decreto Reglamentario N° 

2863-MC-2004, en cuanto a que anualmente estos fondos deben ser creados, 

renovados, ampliados o reducidos y anulados, en el caso, previa intervención 

de  Dirección  Contable,  es  necesario  disponer  las  renovaciones  pertinentes, 

considerando,  a  esos  efectos,  lo  informado al  respecto  por  tal  Dirección,  a 

cargo del contralor de los mismos.-

Que asimismo, resulta oportuno recordar a los responsables de cada 

uno de los Fondos Rotatorios los plazos y formas para su rendición. 

Que el Poder Judicial de la Provincia es ejercido y representado por 

el Superior Tribunal de Justicia y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

214 de la  Constitución  Provincial  y  art.  42,  inc.  5  de  la  Ley IV-0086-2004, 

corresponde  al  Alto  Cuerpo,  ejercer  la  superintendencia  de  toda  la 

Administración  de  Justicia,  siendo  a  su  cargo  velar  por  el  buen  servicio, 

disponiendo y administrando los fondos asignados por  ley,  de acuerdo a lo 

establecido en los incisos 5 y 8 del mencionado art. 214. Por ello;

ACORDARON: I) RENOVAR los fondos rotatorios creados por Acuerdos Nº 

202/1993 (Dirección Contable), Nº 322/2011 (Delegaciones Contables Segunda 

y  Tercera  Circunscripción  Judicial),  Nº  176/2014  (Oficina  de  Protocolo  y 

Ceremonial), Nº 546/2014 (Edificio Dr. Tomas Jofré), Nº 196/2014 (Instituto de 

Capacitación e Investigación del Poder Judicial), Resolución Nº 43-STJSL-SA-

2017  homologada  por  Acuerdo  Nº  322/2017  (Presidencia  del  Superior 



Tribunal),  Nº  370/2017  (Instituto  de  Capacitación  e  Investigación  del  Poder 

Judicial  Segunda  Circunscripción  Judicial),  Nº  372/2017  (Presidencia  del 

Consejo  de  la  Magistratura),  Nº  888/2017  (Delegación  de  Protocolo  y 

Ceremonial  de la Segunda Circunscripción),  Nº 121/2018 (Juzgados de Paz 

Legos),  Nº  179/2018 (Área de Mantenimiento de la  Primera Circunscripción 

Judicial), Nº 194/2018 (Centro de Mediación de la localidad de San Francisco 

del Monte de Oro), Nº 225/2018 (Secretaría de Informática Judicial – ULG II y 

ULG  III),  Nº  490/2018  (  Área  de  Mantenimiento  de  la  Segunda  y  Tercera 

Circunscripción Judicial), Nº 734/2018  (Departamento de Delitos Complejos), 

Nº 735/2018 (Sr. Ministro Carlos A. Cobo).- 

II) DISPONER que los fondos rotatorios estarán a cargo de los 

Responsables de cada una de las Dependencias para las que fueron creados, 

excepto que se haya determinado un responsable distinto para tal Fondo y que 

el Fondo creado por Acuerdo Nº 546/2014,  estará a cargo de la Secretaría de 

la Sala Civil, Comercial, Minas y Laboral de la Cámara de Apelaciones de la 

Tercera Circunscripción Judicial.-

III)  ESTABLECER  que  los  fondos  rotatorios  deberán  ser 

rendidos ante la Dirección Contable o Delegación de la Circunscripción, según 

corresponda,  cuando los  mismos alcancen  el  ochenta  por  ciento  (80%)  del 

monto asignado o a los cuarenta y cinco días de otorgado, lo que sea anterior.-

IV) DETERMINAR que los Sres. Jueces de Paz Legos, para la 

rendición de sus respectivos fondos deberán presentar  la planilla entregada 

oportunamente,  a  tales  fines,  por  Dirección  Contable,  consignando  los 

diligenciamientos en orden cronológico,  acompañando copia de los oficios o 

requerimientos Judiciales, debidamente diligenciados, y los comprobantes de 

gastos contemporáneos a la fecha de diligenciamiento de los mismos (7 días 

anteriores o posteriores).

V) ESTABLECER que conforme a lo dispuesto en el artículo 68 

de la Ley VIII-0256-2004 de Contabilidad, Administración y Control Público de 

la Provincia de San Luis, dentro de los cinco (5) días hábiles judiciales de inicio 

del  ejercicio  económico,  se  deberá  confeccionar  la  respectiva  rendición  de 



cuentas,  reintegrando el  saldo  no invertido  al  31  de diciembre del  ejercicio 

anterior mediante depósito en cuenta bancaria que oportunamente informará 

Dirección Contable.-

Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo 

los Señores Ministros se comunique a quienes corresponda.-
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